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REQUISITOS PASAPORTE BIOMÉTRICO MENOR DE EDAD 
CONSULADO GENERAL DE COSTA RICA EN ATLANTA 

La atención es únicamente con cita. Debe traer los documentos y formularios completos. Si pierde su cita 
deberá agendar una nueva en https://calendly.com/consuladocratlanta 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

NOTA: 

1. Original y copia de la página biográfica del pasaporte (donde aparece su foto y datos). Si 
no tiene pasaporte deberá llenar la declaración jurada de pérdida, robo o daño de pasaporte  

2. Certificado de nacimiento del menor emitido por el Registro Civil de Costa Rica o tarjeta 
de identidad de menores de edad. El certificado de nacimiento debe tener menos de un año 
de emitido y puede adquirirlo en https://www.consulta.tse.go.cr/appcdi#/ 

3. Original y fotocopia por ambos lados de las cédulas de identidad de ambos padres. 
Deben estar vigentes y en buen estado. En caso de que se trate de un padre extranjero, original 
y copia de la página biográfica del pasaporte. 

4. Completar formulario “Emisión de Pasaporte”  
5. Completar formulario “Declaración de Padres”  

6. Money Order por $76.00 dólares (sin completar la información). Lo puede adquirir en 
supermercados, bancos, gasolineras, Western Union, etc. NO se aceptan cashiers checks. 

7. Pago a Correos de Costa Rica de ₡41,298.11 para el envío de su pasaporte de Costa Rica 
al Consulado. El pago se hace con tarjeta de crédito Visa o Mastercard en la siguiente 
página: https://correos.go.cr/pasaportes-consulados/ NO use tarjeta de débito. Si no puede 
realizar el pago en línea, alguien en Costa Rica puede hacer la transferencia a su nombre o ir 
presencialmente al Banco Nacional a hacer el pago. El recibo debe decir su nombre. Por 
favor solicitar que le envíen una fotografía clara de dicho recibo. Cuando se haga el pago 
indicar que se va a pagar ₡41,298.11 . Las cuentas son las siguientes 

 
 
 
 
 
 

*** Importante: Debe traer el comprobante del pago a Correos de Costa Rica IMPRESO*** 
 
8. Un sobre de Priority Mail de USPS con la estampilla correspondiente y el tracking number, o un 
sobre de FedEx prepagado con su dirección para que le podamos enviar el pasaporte a su casa una vez 
lo recibamos de Costa Rica. NO se aceptan sobres de otras compañías. 
9. Completar el formulario ¨Solicitud de envío de pasaporte¨ con el número de seguimiento 

del sobre prepagado (tracking number).  

a. Ambos padres deben presentarse en el Consulado junto con el menor. Si uno de los padres o ambos se encuentran en Costa 
Rica deben firmar la autorización en la oficina del Subproceso de Documentos de Viaje en el Exterior y Otros-Gestión de 
Migraciones en la Dirección General de Migración y Extranjería en La Uruca-San José, se puede sacar cita llamando al 
1311 o en la página web de la DGME. Si el menor tiene permiso permanente de salida activo, el trámite puede realizarlo 
solamente uno de los padres. Puede solicitar la verificación de esta información una vez agende su cita. 

b. La foto de pasaporte se toma en el Consulado. No tiene que traer foto. 
 

Consulado General de Costa Rica 
1870 The Exchange, Suite 120 
Atlanta, GA, 30339 
Tel: 770-951-7025 
e-mail: asistenteconsuladocr.atl@gmail.com

Dólares Colones 
Correos de Costa Rica S.A Cédula 
Jurídica: 3-101-227869 

Correos de Costa Rica S.A Cédula 
Jurídica: 3-101-227869 

Cuenta IBAN: CR26 0151 0001 0026 
0494 74 

Cuenta IBAN: CR97 0151 2021 001 001 
3377 



Miami, Florida, 

 

SOLICITUD DE ENVIO DE PASAPORTE 

 
Atlanta (día) de (mes) del 202   

 

 
Yo, por este medio solicito que mi 

pasaporte me sea enviado a mi casa de habitación, dirección de residencia 

   mediante el servicio de 

envíos de Courier de la empresa (USPS, FEDEX, etc.), a la cual 

previamente he cancelado el envío y la cual se hará responsable de la 

entrega a mi persona, a ninguna tercera persona. Lo anterior debido a que 

no puedo venir a recogerlo en persona porque: 

  . 

Manifiesto que libero al Consulado General de Costa Rica en Atlanta de cualquier 

responsabilidad en caso de que el pasaporte se extravíe, traspapele o dañe en el 

traslado del Consulado a mi lugar de residencia, cualquier reclamo será entre mi 

persona y la compañía de envíos arriba mencionada. Se me advierte que el 

pasaporte que porto queda anulado en 

el acto. 

 
En este acto firmo la boleta de recibido conforme del pasaporte. 

 

Firma del interesado:     
 

Número de Cédula:     
 
 

NUMERO DE SEGUIMIENTO (guía):    
 
 
 

Firma responsable Consulado     
 
 
 
 
 
www.migracion.go.cr 

Sello 



Atlanta, de del 20   
 
 

Señores 
GESTION DE MIGRACIONES 

 

Yo,             (nombre 
completo del padre), mayor, cédula de identidad No.     , 
vecino (a) de               
(lugar de residencia en CR), número de teléfono      , 
y       (nombre de la madre), 
mayor, cédula de identidad No.    , vecina de 
  (lugar de residencia en CR), número 
de   teléfono  , autorizamos al 
Consulado General de Costa Rica en  , 
para que: 

 
  Tramite de pasaporte por primera vez 
  Tramite de renovación de pasaporte 
  Expedición de salvoconducto general 
  Tramite de pasaporte de emergencia 

 

A mi hijo (a) (s)      
(nombre completo de la persona menor de edad), quien se encuentra (n) 
residiendo en  (ciudad y país), 
con (nombre completo), 
  , (parentesco). 

 
 
 
 
 
 

Firma del padre Firma de la madre 
 
 

 
Firma del funcionario 

 
 
 
 

www.migracion.go.cr 



 
Por medio del presente documento, se autoriza la Emisión o Renovación del 
Pasaporte de la persona menor de edad: 

 
Cédula de Identidad número:    

Nombre del Padre:     
Cédula de Identidad número:     
Tel:    

Nombre de la Madre:  
 

Cédula de Identidad número:     
Tel:    

Representante Legal:    
Cédula de Identidad número:    
Tel:    

 
 

FORMULARIO DE EMISIÓN DE PASAPORTE 
 

CONSULADO GENERAL DE COSTA RICA EN ATLANTA 
 

Fecha de del 20   
 

Señores 
Unidad de Pasaportes 
Gestión de Migraciones 
Dirección General de Migración y Extranjería. 

 

 
 
 

FIRMA DEL PADRE FIRMA DE LA MADRE 
 
 
 
 
 

FIRMA DEL FUCIONARIO CONSULAR SELLO 
 
 
 

www.migracion.go.cr 



MIAMI, FLORIDA 

DECLARACION PASAPORTE 
(Robo, extravío, daño) 

 

CONSULADO GENERAL DE COSTA RICA EN ATLANTA 
 

  (día) de (mes) del 202   
 
 

Señores 

Gestión de Migraciones 
 

Por este medio hago constar que se presentó ante este Consulado General el 

señor  , portador de la cédula de 

identidad No. e indica que   (1) 

su pasaporte costarricense el día  (2),        el        hecho 

ocurrió       en       la       ciudad       de   , de 

(3). 
 

A la vez solicita a dicha entidad excluir del sistema dicho pasaporte y se le 

autorice la expedición de uno nuevo. 

 
Sin otro particular, se despide de ustedes. 

Atentamente, 

 
FIRMA 

 
 

Firma del funcionario responsable 

SELLO 

(1) le robaron, le hurtaron, le sustrajeron, extravío, destruyó o destruyeron, se le dañó. 
(2) dd/mm/aa, día, mes y año en que sucedió el hecho. 
(3) Ciudad y país en que sucedió el hecho. 
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